
ADRAYEZ S.A. 

Guayaquil, 01 de Octubre del 2014 

Señor 

CARLOS ALBERTO ARROYO YEPEZ 

Ciudad 
  

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico, que la Junta General Extraordinaria 
de Socios de la Compañía ADRAYEZ S.A., celebrada el día de hoy, eligió a usted 
GERENTE GENERAL, de la compañía, por un período de cinco años, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted de conformidad a los estatutos sociales ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, así como las atribuciones establecidas en 
los estatutos. 

Los estatutos de la sociedad constan en la escritura de constitución otorgada ante el 
Notario Interino Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil el 10 de Abril del 2007 e inscrita 
el día 02 de Mayo del 2007 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Deseándole éxitos me suscribo de usted. 

Atentamente 

oa] 
ROB ON ADRIAN ARROYO YEPEZ 

Secretari oc de la Junta 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ADRAYEZ S,A ayaquil, 01 de Octubre del 2014. 

   

  

CARLOS ALBERTO ARROYO YEPEZ 
C.C.No. 091257314-4 
Nacionalidad Ecuatoriana 

  

¿E LOS DATOS DE ESTA] cEÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ALGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD| 
SAT ADJUNTA.       

 



  

  

e a 

' Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:60.492 
FECHA DE REPERTORIO:02/dic/2014 

HORA DE REPERTORIO: 10:24 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ADRAYEZ 
S.A., a favor de CARLOS ALBERTO ARROYO YEPEZ, de fojas 

50.783 a 50.785, Registro de Nombramientos número 16,455. 

ORDEN: 60492 
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Guayaquil, 04 de diciembre de 2014 

  

REVISADO POR: fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Ne 10001.


